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Ayuñtom¡€ñto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asunto:Concesión de stbvención a las Asociaciones d€ vec;nos, Federación deAA.W. y demás colectivos, e¡.ésim€n de adjudicación directa
Expte. Admtvo.4/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 57191201 8, de fecha I de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'4I 51/2018, de fecha I8 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Típo para la concesíón de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federqción de
AA.VV. y demás Colectivos para la celebración de las festas del munícípio, en régimen de
adjudicación directa, ctq)o tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administralivo.

Visto que el anuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el tublón de
anuncios y en la págirut web del Ayuntamienlo de Santa Lucía, con un plazo pera entregar
soliciludes y docwnent.tción haste el I de septiembre de 2018.

visto que ta entid(td.ASocIACIÓN DE VECINOS llt VEREDA DEL BARRIO EL
CANARIO (SANTA LaCIA DE TIRAJANA) ha presentado Ia solicitud y documentación
requerida en Ia cláusula sexla del convenio en tiempo yforma.

Vista la instancia presentada por Ia cntidad ASOCIACIÓN DE I/ECINOS L1l VEREDA
DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LACIA DE TIRAJANA), con NIF G-35269786, con
regístro de entradq número 24.591 de fecha 31/07/2018, a medio de la cual solicitu que el
Ayuntamiento de Santa Lucía rectlice los trámites para la concesión de la subvención en los
términos establecidos en el Conyenio Regulador por un importe de OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (8.42T,009.

Visto los documenlos de retención de crédito emitído por la Intemención de Fondos, con
fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuester¡a 3380-4800006 denominacla SABVENCIóN
A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un importe de OCHO MIL EaROS (8.000,00 C)
para la realización de las acÍividades y fu.ncionamiento,,y con cargo a la aplicación presupuestariq
9240-7800005 denominada SUBYENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V, Ut VEREDA
por un importe de cUATR0CIENTOS VEINTIUN EaROS (421,00q, pqra equ¡pamíento, del
Presupueslo de Gastos del presenle ejercicio.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subvenciones, de fecha 20 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a contínu¿ción:

.INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENT:ES DE HECHO

yisto que por Deueto de Alcsldíq n"4l5l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se Ltprobó el
Contenio Tipo para lq concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federación cle AA.VV.
y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directq,
correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administrqtivo.



Vísto que el amtncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de sqnta Lucía, con un plozo para entregar solicitudes y
documentación hasta el I de septiembre de 2018.

ViStO AUE Iq CNTidqd ASOCIACIóN DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO
(SANTA LU¿LA DE TIRAJANA) ha presentado la solicitud y documentación requerida en Ia cláusula

sexÍa del convenio en liempo yformq.

Vistq la instqnciq presenradd por la enticlqd ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEREDA DEL

BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE TIRAJANA), con NIF G-35269786, con registro de

entruda número 24.591 de fecha 3l/07/2018, q medio de lq cual solicita que el Alwntamiento de Santa

Lucia realice los trám¡tes para la concesíón de la subvenc¡ón en los lérminos establecidos en el Convenio

Regulador por un impoñ¿ de oCHo MIL caATRocIENTos YEINTIÚN EaRos (8.421,000.

visto el inforne det Jefe de Dinamizqción de colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 3l de

julio de 2018' en el que se informa favorablemente el prq'ecto presentado por lq entidqd' cuyo lenor

literal es:

"INFORME

Visto qüe por Decreto de Atcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de obril de 2018, resultó la aprobación del Plan

Lstratégíco de S bvehciones del Ayuntam¡enro de Santa Lucía correspondiehte al ejercicio del 2018, cuyo lenor

literal se da por reproducído.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de nayo de 2018, aprobó proris¡onalmente

el Prcsupuesto General Münbipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada deiinitivamente en el BoI" núm.

87, elviernes 20 julio de 20)8.

I'istoqueporDecretodeAlcaldían'4t5t/20t8,defecha18dejuliode2018,seaprobóel Convenio Iípo

para la con""iíón de subvenciones, a las Asoc¡ac¡ones de l'ecínos, Federación de AA.I'l'. y denás Colectivos para lQ

celebrcción de Ias fiestas del municip¡o, en régímen de adjudicación directa, correspondíeite al eiercicio 2018' cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el erpedienle admínislratívo.

,,isÍo que el anunc¡o de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el I'oblón de anuncios y ek la

págína web dil Ayuntam¡ento de Santa Lücía, con un plazo para e/ttrcgar solicitudes y documentacíón hasta el I de

septíenbre de 2018.

I'ista la ikslanc¡a presentada por la entídad AS^1IACIóN DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL

.ANARIO, con NIF G352ó9786, con regístro de entrcda número 24591 de fecha 3l/07/2018, a medio de la cual

solícita que el Ayunlamíento de santa L cía realice los trámites para kt concesión de la subwncíón en los t¿minos

establecidos en el ('onven¡o Regula(1or por un ímpo e de OCHO MIL CIJATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS

(8.12 t,00 €).

( onsíderando la I'ey 38/2003, de l7 ñoúembre, Oeneral de' Subvenciones

CONSidCTANdO IA ORDENANZA GENEML REGT]I,ADORA DE CONCESION DE SUI]I/ENCIONI:S DEL

AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCLA, pubtícada en el BOP, n-' 150' ní¿rcoles 2 de dic¡embre de 2015'

Visto los antecedenles a medio del presente vengo a INFORMAR:

ZRIMERO. yisto qüe la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS LA VEREDA EL CANARIO ho presentadtt

la sol¡citud y docutuenlacíón requerida en la cláusula se a del com)enio, en liemPo y forha, y consta inscrita en el_

Registro Mínicipal de Entídad;s Ciudadanas y ,'ecinales con número .le registro 6' de fecha 2l/03/1991' y en el

Registro de Aiociaciones de Canarias, núnero (GI/S)/1295G81/GC), en r¡rtud de la Resolución de fecha
t gJ06i | 981 v qte to constitucióh de la Juntq DirecttuL esta actualizada con fecha l0/12/2015'
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Ayunromierto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEATnls
tutmlo: Corcesión de sub!€nción a las Aso.iaciones de Vecinos, Fede.ación de AA.W. y demás colect¡vos, €n régi¡ren deadjud;cación drrecta.
ExDte Adnieo.4/2018

SEGUNDO. l'isto que el proyecto presentado y valorado, constan los gastos e ingresos de las act¡r,ídades o
subvenc¡onar, incluyendo los objelivos perseguidos en el Plan Esrrcftgico del presente ejercic¡o, apft)bado por
Decrelo de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abríl de 2018.

Por todo ello inlormo FAI'OMBLEMENTtr et proyecto presentado por la entidad ASOC|A tóN DE
IlLCINOS LA VEREDA [,L CANANO para la concesíón de subvención .l¡recta, que será abonada con (:argo a la
aplicacíón presupuestaria 3380-4800006 del presupuesto del gasto denominaclas SIJBVENCIóN A. l/. LA I/EREDA
RARRIO DEL CANARIO por ün ímporte de OCHO MlL EUROS (8.000,00 €) para la realización de las actir¡dades y
funcionamíento y con cargo a la aplicación presupuestar¡a 9240-7800005 denoninada SUBI'ENCIÓN INI'ERSIÓN
Y EQUIPAMIENTO A.l'. LA TEREDA por ímporte de CUATROCIENTOS I'EINTIUN EIIROS (421,00€) para
equtpamtenlo' 

Ln santa Lucía, a 3l de ¡ulio de 2018.
Jek de Senicio de D¡nan¡:ac¡ón de Colectivosy Desaftolto Mun¡cipal

(Decleto Alcaldía nún. ó016/2016 de I 3 de septiembrc de 2016)
Fdo: Antonio Guedes Guedes "

Visto que pol Decreto de Alcaldía n'4314/2018 de fecha 25 de julio de 2018, se informq que estd
justi/icada la subvención concedidq en el ejercicio 2017 a la entidad ASOCIACION DE VECINOS LA
YEREDA DEL BARRTO EL CANANO, SANTA LI]CíA DE TIRAJANA poT un impoTle IoIaI de
OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTÚN EUROS (S,42I,ONL

Cotts¡sn en el expediente los docunentos qcreditativos de las enlidades de estqr al corriente en la;s
obl¡gaciones tribufarias con el Estqdo, con la Seguridqd Social, con la Hqcienda Autonómica y con el
Ayuntamiento de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el expediente unq declarac¡ón responsable (anexo III),
suscritq por el representante legal de la entidad, donde se mqnirtestu no estar incurso en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apqrtados 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de
Subvenciones (LCS), que inpiden obtener Ia condición de beneficiario, dando cumplimiento u lo
establecido en el apartado 7 del citqdo artículo 13 cle lq LCS.

Vistq Ia declaración responsable, anexo lll, suscrítq por el representante legal de la entídad,
donde declqrq "que s¡n lq enlregq del abono anticipado de lq subyención no podrá reolizar el desarrollo
de las aaívidades programadas en relqc¡ón q este proyecto, tql , como se recoge en el Conyenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en Ia cl(iusulq octava, forma de abono".

Teniendo en cuentq los qntecedentes exposilivos y que constan en el expediente núm. 13.4/2018,
se consideran los sigaientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya aprobación se prctende se rigen por la Or<lenqnza General Regulttdora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíq (BOP nún. 150, niércoles 2 de cliciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, Generql de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se qprueba el Reglqmento de la Ley de Subvenciones, por las
vigenles Bqses de ejecución del presupuesto general del A)runtam¡ento de Santa Lucía, v demds
nomaliva concordante y de pertinente aplicación.

Considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto Generql del Ayuntqmiento
de Santa Lucío para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofcial de la Provinciq de Las Pqlmqs,
número 87 del yiernes 20 cle iulio de 2018.



V¡sto qae por Decreto de Alcaldia n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó Ia
aprobación del PIan Estratégico de Subvenci<.¡nes del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente at
ejercicío del 2018, cuyo tenor l¡lerql se da por reproducido.

V¡sto que por Decreto de Alcaldíq n" 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 2018, resultó Ia
aprobación de la nodifcación parcial del Plan Estrqtégico de Subvenciones del Ayunlamiento de Sqntq

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayunlqmienlo Pleno, en sesión ordinariq celebrdda el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionqlmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada
dertn¡ivqmenle en el BOP, ntim. 87, el viernas 20julio de 2()18.

V¡sto que por Decreto de Alcqldíq n" 415l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Comtenio Tipo para la concesión de subvenciones, o las Asociaciones de l/ecinos, Federqción de AA.VV.
y demás Colectitos para la celebración de las fiestas del nunicipio, en régimen de adjudicación dírecta,

correspond¡enle al ejercicio 2018, cttyo fenor lilerql se da por reproducido y obra en el expediente
qdminislrqtivo.

Visto qtle und subvención prevista nominalivqmenle en los Presupuestos es aqttella en que al
menos su clotación presupuestaúa I beneficiario apqrezcan determinqdos en los estqdos de gaslo del
Presupuesto. Siendo lq aprobación del gasb una fase previa al compromiso del gasto, ten¡endo éste

último relevancía jurídica para con terceros y que vincula e la Hacienda Pública a la realízacíón del
gasto a que se refere en lo cuantía y condiciones estdblecidas, cuya regulación es armónicq con lq
conten¡dq en el articulo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esla Ley establece

cemo uno de los requisilos del olorgqmiento de Iu subvención, la aprobación del gqslo por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constítuya el .tclo que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite preyio a Ia concesión directa de la subvencíón y la celebración del Ooruenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo (lue vincttlq a la Administración en los
términos del mismo.

De conlornidad con lq Clóusula Octwq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pgp
anlicioado como forma de abono, eslo es, en un único pag.t, tras la frma del Convenio, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realízaci¡jn del proyecto generq unq serie de gastos

considerables y la entidad benertc¡aria de la subvención declara no disponer de los recursos económ¡cos

surtcientes, es necesario anticipar al benertciar¡o de le subv¿nción.

En cuanto q lq exoneración de garantías se establec¿: en aplícación del arl. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 2t de julio, en relqción ql art. 42.2d). Por lo que, dqda la nalurqlezq de la entídad
benefciaria y el objeto de la subyención y no estando previsto ademas en Ia normativa reguladorq de l.I
misma, queda exonerada de la presentación de garqnlíd con Iq suscripción de este Convenio En ningún

caso, podrá realizqrse el pago de lq subvención, en lanto que el benefrciario tenga pendiente de

justifrcac¡ón subyenciones que le haya concedido el Ayuntamienlo de Sqnta Lucia, unq vez transcurrido
el plazo establecido pqra su plesenlqción, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencía

de reintegro.
Considerando que el órgano compelente concedente de las subvenciones es lq Alcaldía-

Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 tle la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntomiento de Santq Lucíq (BOP, núm. 150, miércoles 2 ,le dicienbre de 201 5).

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundanentos de derecho expuestos anter¡ormenle, se

propone a Ia Alcaldla Prcsidencio, lo sigu¡ente:
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Ayuntom¡eñto
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel LEATnls

Asuoto:Concesión d€ subvención a las Asociaciones d€ Vecinos, Federación de AA.vv. y demás colecrivos, en résinen de adjud¡cación dnecb
ExDte. Admtvo.4r0l8

PROPU ESTA D E R ESOLUCIÓN

PRIMERO.--Autolizar y disponer el gqslo de Ia concesión de una subyención directq q la entidad
ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE

TIRAJANA), con NIF G-352ó9786,. que será qbonqdq, con cargo a la aplicación presupue{itar¡a 33t0-
4E00006 denomin(rda SURVENCION A.y. LA VEREDA BARXIO DEL CANARIO por un iuDorte de
OCHO MIL EIIROS (8,000,00 €) para ta realización de las actividades y funcionamiinto, y con cargu a
la aplicación presupuesraria 9240-7800005 denominada SABVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMTENTO A.V. LA VEREDA poT un impoTte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUR0S
(421,00Q, para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGANDO. Proceder a la Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 4151/2018, de
fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO. Dqr trqslado del presenfe q interyención Municipal, para sa conocimiento y efectos
oportunos.

CUARTO. Publicar el presenle en el Tablón de Anuncios y en la Pagina lleb del Ayuntaniento de
Sqnta Lucía.

Es lodo cuanto lengo que inforuar, en Sqnta Lucíd, a 20 de septiembre de 2018.

Jefa Acctal de Subyenciones.
(Decreto Alcaldía nú¡n. 7 I 77/20 t 6 de 03 de noviembre de 20 t 6)

Fdo: Lara E. Ályarez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedienle informe de Fiscalizacíón Limitada
Previa, de fecha 2l de septiembre de 2018, con registro de salida de Intervención núm. I2ó5 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFoRME DE FISCALIZACIÓN PREqA LTMITADA

Sol¡c¡tante : SERVICIO DE SUBVENCIONES
Asunlo: CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NoMINATIUA
F.SCAI|:AC|óN: AIJTORIZACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO A-D)

yisto el InÍome- Propuesta de la Sra. Jde Acctal de Subvenciones, de lecha 20/09/20t8, rccibido en tntenención en
fecha 20/09/2018, y de conJornidad cok el artículo 2l I del Real Dec¡eto Leg¡slatiw 2/2004, de 5 de mar:o, por el que se aprueba
el Teflo Relundido de Ia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el si4t¡ente.

INFORME

L4 VEREDA DEL BARNO EL CANARIO (STA.

LA FINANCIACION DE GASTOS CENEMLES DE ACTIWDADES.

NOMTNATIVA- PREYISTA EN EL PRESUPIJESTO DEL EJERCICIO 2O]8



A p I i cac ¡ón pre suptle sta a :
33EO.48NOO6SABVENCIÓN A.V. L4 YEREDA BARRIO DEL CANANO (PAM
ACTIWDADES Y FUNCIONA M IENTO)

8.000,00 €

Ap I ¡ cac ¡ ón p rc s upue : taña :
gztoz¿oooos-satveuctóN A.v. LA VEREDA BARRI0 DEL CANARIo (PAM
EOI]IPAMIENTO)
121,00 €

Plan Estruügico:
DECRETo DE ALCALDíA N" 22ü201E, DE 25/04t2018; MoDIFIcADo
pARctALMENTE poR DECRET0 DE ALCALDíA N" 5107201E, DE 30nM01E

Con 
"enio-Tipo:

DECRETO DE ALCALDIA N'41512018, DE I8N72OI8

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/07t201E).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n" 201800034418, de fecha
2ó/07/2018, por inporte de

8.000,00€.
RC n'201800034437, de fecha
26/07/2018, pot inpofte de 421,00
€.

La existencia de cftdito adeanado ! sulcienle patu hacer frenle al

gas¡o.

Presidencn (a4. 14.3 de la
Ordenan.a Generulde Suln¡encione s de I

A)'untanento de Santa Lucia- BOP nún l5t.
de 02r12/20) 5)

La competencia ¡lel óryono al que se somete a aprcbac¡ón Ia

resolüc¡ón o acuer.lo

lnlome de Ia Sra. Jela Acxtal. de

Subwnciones, de fecha 20/09/2018.
Que fgura en el erpediente propuesta favoruble del depa anento

gestor en campl¡m¡ento de lo dispuesto en el art. 172 y 175 del ROf,

en relación al acueldo o resolución aue se

BASE 49.2.2.1 (BOP N" E7, DE 20n72018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA, EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

de la Sra. Jefa Acctal. de

Subvenciones, de Jecha 20/09/2018, se renite
al Decrcto de Alcaldia n'1l5l/2018. de lecha

Inforne en relación que la conces¡ón d¡recta se ampara en algum de

las nomes que, segin la normal¡w v¡genle, hab¡l¡tan pora ti[i:ar

Inlorne de la Sza. Jeia Acctal de

S u bve nc ¡ one s, de Íec ha 2 0/0 9/2 0 I 8.

lnforne jurídico del Depallamento Gestor en relación al conlenio o

resolución qrc se propone adoptat, corrcspondienlo dicho inlame a

los senic¡os jttídicos cuando no hubiese'lécnico de Admtn¡sttuc¡ón

General o Asesor Jurídico en dicho
- Se eslablece el pago anlic¡pado, de

conlorndad con la Clát:ula Oona del
Con|enio-Tipo aprobado por Decrelo de

Alcaldía n" 4l5l/2018, defecho I8/07/2018.

- Se exoneru .le la prcstac¡ón de SaranlíQ cotl

De establecerse pagos parc¡ales o anticipados, que eslos son

sus.vptibles de reali:arse de acuedo a las nornas de aplicación, y
Ia inclusión de garunlias, salvo que no proceda su ex¡gencia.

Reg. Entruda n'21.591, de fecha j1/07/2018

Acred¡lac¡ón en lafoma establec¡da en la nomal¡va rcguladora de

la subvención, de que el benejciarío se halla al corrienle de

obligac¡ones tributaúas y ftenle a Ia Seguñdad Social y no eslá

incurso en las prch¡biciones para obtener dicha condición, prcrislas

en los apartados 2 y 3 del arlícalo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

Inlorñe delSr. Letrudo Asesor de Ia Asesoriu

Ju dica. delecha 05/07/2018.
En todo caso, los corntenios tipo debeñ ¡r inforñados por los
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Ayuntomiento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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Asünlo: Concesjón de subvención á las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA VV. y demás colectivos, enrésimen de adjud¡cación direcra.
Exple. Admtvo.4r0l8

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccüerda Ia obl¡gación de dar cutftplinienlo a lo estoblecido en el or1. 18 de la kv
General de Subwnc¡ones. denoninado " Publicidad da las subeenc¡ones ".

De confomidad coh las bases de ejecución del Presupresto para elpresente eJercicio y el articülo 219.2 T llLRHL, esta
J¡scdli:ación se ha limitado a comprcbar qae frgura eh el expeal¡ente los docamentos y/o extremos que se relacionan, lo que en niñ&in
cdso eri,fie al Deparlamenlo Cestot de cuñplir lodos los trániles yfomali:ar los documenlos que exija la nomathla úgente.

ytslo cuanlo antecede, , la normath)a de apl¡cac¡ón, se !&[9!Zg:@p!gh!g494z |os docume tos y/o extremos comprobados,
con las obsenaciones indicadas, pol loque a la Fiscali:ación Linitada Prcv¡a se reÍere-

En San¡a Lucío. a 2l de septiembrc de 2018.

La Técnico de Intenención
IP.D. h"8071 2017..1!22 ll )017)
I nmacal ada de I P ¡ no Sró rc:

La Interventora General
NEni Ncya Orgeira"

Las subyenciones cuyq aprobación se pretende se rigen por Ia Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP ntim. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Re<tl Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglanenlo de
Ia Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayunlamiento de Sanla Lucía, y demás nomativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerondo las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto Gen¿ral del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de Ia
Provincia de Las Palmas, núrnero 87 del víernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del PIan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíq correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Deueto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó Ia
aprobación de la modificación parcial del Plan Estrat¿gico de Subvencíones del Ayuntamiento de
Sanla Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJ¡nitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Típo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de I/ecinos, Federucíón le
AA.W. y demas Colectivos para la celebración de las Jiestas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reprodrcido y obra en el expediente
administrqtivo.

De conformidad con Io anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferídas por el art. 2I de Ia y¡gente Ley Reguladora de las Bases del Régímen Locat, Lq, 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normatiya concordante y complementaüa de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:



PRIMERO.- Autorimr y disponer el gasto de la concesión de una subvencíón direcfa a la
ENtídAd ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA

LUCíA DE TIRAJANA), con NIF G-35269786, que sera abonada, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800006 denominada SUBVENCION A.V' LA VEREDA BARRIO DEL
CANARIO por un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 Q para la realización de las
actividades y funcionamimto, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800005
denominada SUBYENCIÓN INVEP-SIÓN Y EQUIPAIITIENTO A.V LA WREDA POT UN

importe de CUATROCIENTOS VEINTIAN EaROS (421,00Q para equipamiento, del
Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a la.firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 4l51/2018,
de fecha 18 de julio de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intemención Municipal, para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CUARTO. Publicar el Decreto en et Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntuniento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a uno de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

de 2018.Santa Lucía, a lde
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